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VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N'20.898

B) La solic¡tud de Regularización {Permiso y Recepción definitiva) de v¡vienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'18938 de la fecha 2310612OL7

C) Los antecedentes exig¡dos en el t¡tulo lartículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anterior.

L.- Otorgar Certif¡cado de Regular¡zación que entrega simu¡táneamente el Perm¡so y la Recepción definit¡va de la
viv¡enda existente con una superf¡c¡e de 33,70 M2 ubicada en MONTEAGUII-A N'0650
LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o 1o1eo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡ficado de regular¡zac¡ón.

2.- lnd ivid ualización del lnteresado:
NoMBRE o RAzóN socrAL det pRop¡EÍARto R.U.T.

GUILLERMINA DEL CARMEN PIÑALEO PAILLALEO L2.087 .026-2
REPRESENTANTE LEGAL deI PROPIETARIO R.U.T,

3. -lndivid ua lización del A uitecto o Profesiona I competente:

1.- cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso

2.- No se efectuó visita a terreno.

3 - El presente Certificado de Regularizac¡ón aprueba RECEPCION en 29,94 mts2 en primer piso. Completando un tota¡ de 33,70 mts2 destino
vivienda

5.- construcción ¿cog¡da al D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de dest¡no a más del 20% de la superficie acogida cualquier t¡po de uso
relacionado con elexpendio y/o venta de bebidas alcohól¡cas y todos aquellos usos e ¡mpide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley
General de tJrban¡smo y Construcc¡ón.

5.- CARPETA 970 año 2014 sEO 18938 con fecha det 2017.
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RESUELVO:

NoMBRE o RAZóN soctAt- oE tA EMPRESA ( correspo¡da)cuando R.U.T.

NOMBRE DEI, PROFESIONAL COMPETENTE rl PROFESION

JUAN CARLOS HENRIQUEZ SEPULVEDA ARQUITECTO 8.592.504-0

lxvre/ven ,tiAh
CTOR DE OBRAS MUNICIPALES

FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO OE REGULARIZACIóN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALES

E URBANo

NOTAS:
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